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La pandemia ha llevado la investigación y 
las publicaciones a un ritmo de avance sin 
precedentes. A junio de 2020 se habían pu-
blicado más de 42 700 artículos académicos 
sobre COVID-191. Al ser esta una enferme-
dad polifacética y emergente, en la medida 
que se estudia, se descubren más afectacio-
nes y surgen más preguntas que respuestas. 
Se necesita aún más tiempo e investigacio-
nes para conocer todas las aristas clínicas 
y epidemiológicas de esta enfermedad, así 
como las repercusiones y secuelas a largo 
plazo. Por esto, se deben evitar las deduc-
ciones y conclusiones apresuradas. 

Al mismo tiempo que existe la urgencia 
de investigar para generar evidencia sobre 
las mejores intervenciones, se deben tratar 
a los pacientes enfermos. Ante la inexisten-
cia de un tratamiento e!caz, se ha permitido 
el uso compasivo de ciertos medicamentos 
que aún están siendo probados2. Ambos 
procesos, investigación y manejo de pacien-
tes, caminan de forma simultánea en esta 
pandemia.

Esto se convierte en un llamado a los pro-
fesionales de la salud, quienes diariamente 
toman decisiones clínicas. A recordar las 
enseñanzas de William Osler: el buen médi-
co trata la enfermedad; el gran médico trata al 
paciente que tiene la enfermedad3. Para esto, 
se debe valorar el riesgo-bene!cio en cada 
historia personal y prescribir únicamente las 
intervenciones que tienen su!ciente evi-
dencia de ser seguras y e!caces, sin causar 
daño. 

La medicina basada en la evidencia 
ayuda a la toma de decisiones razonada, 
pero también se requiere el análisis crítico 

por parte de los lectores. Sin embargo, no 
siempre las intervenciones no probadas se 
desarrollan en el marco de protocolos de in-
vestigación. A la luz del dinamismo de esta 
pandemia, se convierte en un deber moral 
actualizar con frecuencia los protocolos de 
manejo y valorar desde la ciencia y la bioéti-
ca aquellas decisiones difíciles. 

Es aquí donde desempeña un rol impor-
tante la bioética, entendida como la ciencia 
que relaciona los valores y principios mora-
les con la medicina, en sus diferentes dimen-
siones4 y se encarga de esclarecer dilemas 
éticos, a través de los comités de bioética. 
Estos deben ser multidisciplinarios, íntegros, 
totalmente capaces y con!ables.  

A lo largo de la historia de la ciencia, se 
han establecido acuerdos internacionales 
sobre las pautas bioéticas, que se ven re"eja-
das en diferentes declaraciones, como la de 
la Organización de las Naciones Unidas para 
la Educación la Ciencia y la Cultura (Unesco, 
por sus siglas en inglés). En condiciones or-
dinarias, las intervenciones se prueban en 
investigaciones2 y son los comités de ética 
quienes deben velar porque se respeten las 
pautas éticas de la declaración de Helsinki y 
se cumplan los objetivos de la investigación 
en seres humanos. PLo anterior con el !n de 
comprender las causas, evolución y efectos 
de las enfermedades, al evaluar continua-
mente estas intervenciones a través de la in-
vestigación, para que sean seguras, e!caces, 
efectivas, accesibles y de calidad5. 

En esta pandemia, la Organización Mun-
dial para la Salud (OMS) ha brindado reco-
mendaciones para que las intervenciones 
no probadas, que no se encuentren dentro 
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de una instancia de investigación, sean éti-
camente aceptables.  Esto implica que exista 
una justi!cación, como en este caso, donde 
no hay un tratamiento con e!cacia compro-
bada y que no se dispongan de los recur-
sos para iniciar ensayos clínicos de forma 
inmediata. Otro criterio es que sea factible la 
supervisión ética y regulatoria; es decir, sea 
aprobado por las  autoridades  del  país,  así  
como un comité de  ética y que se gene-
re un adecuado proceso de consentimien-
to informado, incluyendo su revocación 
en cualquier momento. Finalmente, debe 
existir una contribución a la generación de 
evidencia2. Sin embargo, sigue vigente el 
respeto a la dignidad, la con!dencialidad, el 
valor y la autonomía de las personas como 
un derecho humano y como parte de sus 
libertades fundamentales6.

La Revista Alerta se adhiere a las Decla-
raciones de Helsinki y a la Declaración Uni-
versal sobre Bioética y Derechos Humanos 
(2005) de la Unesco, consciente de que el 
respeto y bienestar de los seres humanos 
participantes tiene primacía sobre los inte-
reses de la ciencia y de la sociedad6. Además, 
vela por la protección de los grupos vulne-
rables, sin doble estándar8, discriminación ni 
estigmatización6.

Esta pandemia se ha posicionado como 
una prioridad de investigación en el campo 
de la salud. Ha sido positiva la cooperación 
entre los investigadores a nivel internacio-
nal, las publicaciones han crecido exponen-
cialmente y en esto ha contribuido el acce-
so abierto. Sin embargo, la ciencia enfrenta 
otros riesgos, pues la rapidez por publicar 
ha hecho que revistas de gran renombre 
hayan tenido que retractar artículos impor-
tantes9. También se ha abierto un espacio a 
la difusión de noticias sin respaldo cientí!co 
comprobado con de!ciencias metodológi-
cas y recomendaciones inapropiadas o que 
atentan contra la seguridad y dignidad de 
las personas. Las revistas arbitradas, en este 
sentido, tienen una gran responsabilidad, 
como canal que comunica los avances de 
la ciencia. Se debe priorizar la calidad antes 
que la rapidez de publicación, por los erro-
res que esto podría traer y su incidencia en 
la toma de decisiones.

Es así como Alerta busca, además de lo 
anterior, desarrollar una cultura de publica-
ción que se sustente en la bioética desde el 
profesionalismo, la honestidad y la integri-
dad que caracterizan a la ciencia. 
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